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CONSIDEMI{DO:

Oue, mediante ta Ley N" 29230, Ley que impulsa ia inversión pública regionaly localcon participación delsector privado

Ley N" 29230), se establec€ el marco normativo para que los Gob¡emos R€gionales y Gobiemos Locales impulsen la

de proyectos de inversión de impacto r€g¡onal y locá|, inve|sion€s de optimización, d€ ampliación marginal,.de reposición.y

d; rehabilitación¡OARR), las TOARR de EmergenCia y el manlenimiento de infraestructura que hubiera sido eiecutada bajo la presenle

Ley u otra modalidad, con la participación del sector privado, mediante la suscripción de convenios con los gobiemos regionales y/0

Qus, de acuedo al Reglam€nto de la Ley N" 29230, apobado por el Decrelo Supremo N' 210'2022'EFEfy
marco

sus

delmodifcatofias (en adelante, Reglamento oe la Ley N" 29230), la l¡sta d€ ¡nverciones priofizadas a e¡ecutarso eñ el

mecanismo Drevisto en la Lev N; 29230, deben encontrars€ fegistradas en el P['11 cuando coÍ€spondan y conlar de decmecanismo previsto en la Ley P[,1] cuando coÍ€spondan y conlar de declaraloria de

l{' ¡orsnE DC l¡ lxvE6p[

1
MEJOMMIENfO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICAL DE LA IE' ESPEMNZA DIVINA EN EL

óiiiirio of csnRó coLoRADo- PRovtNcA DE AREoUIPA ' DEPARTAMENTo DE AREoIJ PA
2s46838

Ley

N"

viabilidad o aprobación, según corresponda conform8 a los criterios establecidos en el Sistema Nacional de Ptogramación l\¡ultian!a]

y Gestión de Inversiones. Asimismo, se puede incluir actividades de operación y/o mantenimiento. Las entidades del Gobierno

Ñacional pueden, ad¡c¡onalmente, incluir proyectos de investigac¡ón aplicada y/o innovac¡ón tecnolÓg¡ca

eue, conforme a las disposiciones establecidas en el R€glam€nto de la Ley N'29230, el Comilé Especial ha elaborado

las Bases del proceso de sel€cción de la empfesa privada responsable del fnanciamiento de la supervisión de la ejecuciÓn y

liqu¡¿ución Oé lá inuersiOn 'MEJORAI\¡IENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEt NIVEL lNlC|AL DE LA I E. ESPERANZA DIVINA EN

Ei oisrRrro oe cenno coLoMDo - PRoVtNctA DE AREoUIPA. DEPARTAI\4ENTo 0E AREQUIPA", con codigo únim d€

inversión 2546838 rem¡tiéndolas para la aprobación del Tilular de la entidad pública msdiante Oficio N' 002-2026'CE] E.

espeÁ¡ru2¡ OlVl¡f¡, ¿. techa 04 óe febrerc de 2026, adjuntando para ello, el Ac,ta de Comité Especial N' 02-2026 I E-ESPERANZA

ólvlN¡ Oe tectra 04 de febrero de 2026 €n la que se señala que, se han levantado las obssrvaciones e implementado las

recomendaciones fomuladas mediante el Inforino Previo de Ia Conlraloria G€n€ral de la República y que las Bases del proceso de

selección ds la empfesa pfivada responsablE del financiami€nto d€ la supefvisión de la eiecución y liqu¡dación de la inversión

.¡iEJoRAMtENTo óELsERVtcto EDUcATtvo DELNTvEL tNtctAL DE LAi.e. EspeR¡tzlolv¡ll EN EL DlsrRlro DE cERR0

coLoRAoo - pRovtNctA DE AREQUtpA - DEPARTAMENTO OE AREQUIPA" con mdigo único N' 2546838, correspondienle al

proceso de selección N" 004-2026-CE]\¡OCC/LEY 29230' se encuentran aptas para ser somel¡das a su aprobaciÓn'

eue, según el citado Regtamento de la Ley N' 29230 señala que las Eases del proceso de selec€iÓn de proyectos a

eiecularse en elmarco de la Lev N'29230 deb€n ser aprobadas pol elTitularde la entidad pública

Estando a las @nsiderac¡ones expueslas y a los documentos visto6, lesulta nec€saño aproba¡ las Bases del proceso de

selección de la Empfesa Pdvada para el flnanciamiento d€ la supervisión, financiamienlo, eiecución y liquidación de Ia invefsión, a lin

que el Comité Especial conlin us con la conducción de los proc€sos de selecciÓn

SE RESUELVE:

ARTICULO pR¡MERO:ApROBAR tas Eases delproceso de sel€cción N'004-2026-CE-[,lDCC' LEY 29230' de la Entidad

privada fesponsable del lnancianiento de la sup€fvisión de la ejecución y l¡quidac¡ón de la siguienle invelslÓn:

w:'

I Sede Principal: Calle Mariano N4elgar N"
(9 Central Telefónica: 054-&0500
@ http://www.municerrocolorado gob pe

vtsTos:

EtActa de Comité Espscial N' 02I.E.ESPERANZA DIVINA de fecha 04 de febrero d€ 2026 que suscÍben los inlegrant€s

det Comité Especiat de Obras por lmpuestos del proyecto de inversión '¡TEJORAIIIlENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL

INICIAL DE LA I.E. ESPERANZA DIVINA EN EL DISTRITO DE CERRO COLOMDO . PROVINCIA DE AREOUIPA '
DEpARTA[/tENÍO DE AREQUTPA', etofcio N' 02-2026-CE- LE. ESPERANZA DIVINA de fecha 04 de febrero del 2026 que suscribe

el presidente del Comilé Especial por el que solicita la aprobación de bases del proceso de selección N" 004-2026-CE'l\¡DCC/LEY

29230 de la empresa privadá para elfnanciamiento de lasuperyisión de la ejecución y liquidación de la inverción "IVEJORAI¡IENTO

DEL SERVICIO EDUóATtVO OEL NTVEL tNtCtAL DE LA LE. ESPEMNZA DIVINA EN EL DISTRIfO DE CERRO COLORADO '
PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARÍAMENTO DE AREOIJIPA'.
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ARfICULO SEGUT{DO: REllfTlR al Comité Esp€cial las Bases aprobsdG á tra/és de la pres8nte r€solucion y toda 18

docum€ntación quo la sustenta, para qu6 proceda con la mnvocatoria y desarollo del l€sp€ctivo proc€so de s6l€cción, conform€ a

las d¡sposiciones de la Ley N' 8230, el R€glamento de la Ley N' 29230 y nomas compleriontarias

ARÍICULO TERCERo: ilOllFtCAR ta pr€s€nte resolución a PROINVERSIÓN psra su public¿ción 8n 6l podal

inslituc¡ooal.

I sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar N' 500 Urb La L¡bertad' cero colorado

g Central Telefónica: 054-640500
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@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


